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SUBASTA. 
Ko (ínraplimienlo do ilisiH).«iiión teslninoii-

liU'iiMle D. Eniiqíie IliJiíIsiO do Cisneros, so 
veinh'Ti en |)ú!(li. a siilia-̂ lM ooii sujorión á las 
conilio.iones de que .Stí (jará lorioeiuiioiila en la 
Notada de D. Pacmulo Taiin, las linoa.s'qno' á 
e<it)ttnuaiiió|J .se.expresan: 

(lasa número 10 <io la plaza do la .Mtri«d. 
Id. <Mi Un callo (le la Placóla iVoiile á la aiili-

giia Krmita (Barí lo de Sla. I.iiria.) 
La stiba.sla leiidiá lugar á las doce do la 

mañaiii» dei día 6 de Junio [¡róxinio en ol des-
^•(í-ho del «otario anles rilado, donde eslarán 
de iimitifieslo ios tiliiios de propiedad de las 
fincas, siendo condirión indispensable paia 
loiriar paite en <a siibasla, el doposiiar oii 
dicha notaría el 2 por lOO dol valor do la liii • 

. ca M'̂ ún tasación. 

MODISTA CATALANA. 
. Acaba de o.slabb'rerse ca osla capil.i! una 
luodi.sla que llano y reforma toda claso lie ves 
tidosseyún las oxigoncii.* do la moda 

í.as personas que deseen obliínor sus sorvi 
c'xoi^ pue.len dirigirse á la c.\Ll.E DE LIZANA 
NUMEUO 1$ PRAL, 

If'rerios económicos. 

La R. 0. sobre emigraciones 

con relación á esta provincia 

• fóí'rJúéklró artículo arileríor, pVobatnos 
con dalos estadísiicos irrecusables, c,ue el 
tiusladu de los obreros de esta pi ovim ia y 
de las lijníUoft'S, al Áfrici» francesa e.i 
pierias épocas d(;l año, lejos de acarrear á 
la madre patria las fimeslas coiisecueiRias 
iiihereiiles á toda emigración, consliliiía 
yw jjran recurso para sus liijos desva'idos, 
quciM) pu.ditíiidó l|ullar en t4la ocupación 
pani-gauar elsusteulo. lo eiiccnlraban en 

•' SU" esour>iones á la Argelia. 

Eii •virtud dd las recientes disposiciones 
del Sr.' Albareda, esa fuente de recursos 
para las ciasres necesitadas se ha cegado, 

• ítóíucldiéndn éste desgraciado suceso con 
lac i ís is agrícola é industrial que desde 
hace tanto tiempo pesa sobre España y con 
ta casi total paializacióu. que sufren las 

, lM"«|í^Cí:íones fniueras en este distrito y. en 
el de Almería y. Águilas. 

Aifei cuando, como dijimos en el artículo 
aiiltíflor, n© Cftní'édemos ál los &)beriiahtos 

, ftl dLH»tíi',ho de coartar fa libertad que tiene 
'-'.'(fq|$-(^dHáiu)d;^eÚf'aslkifarse al punto que 

más convenga á sus intérese.s; JiüBlérainos 
llevado á bien las disposiciones restrictivas 

'de lSi ' . - Ministro de la Gobernación, si al 
impedir la exf)atr¡ac¡ón de tiueslros brace
ros para buscar ti«bnjo; se les hubiera pro 
porciouado en su patria, promoviendo obras 

'=^iícSíS donde dar empleo á la actividad, 
qtife líueslros desgraciados hermanos de-
rfót'iiaji 60 estraqo suelo. 

Ksla conduela hubiera .^sido, lógica y 
conveniente y no el condenar á morii-se de 

, h^n|}j» i^i|,J¿|fia|iaí 4 loa «qtte.foodeftíen 
COM^rar^^ piediizo de pMn,feu«igt'»ttcteen 

(lascép«c)i8^4»it^He: e« •B44i<Cil8éo^ü fétisHdo 
é inteligente li abajo - . ' > 

S ^ á i i uti pe i^ rá lór l l e / ^ Imér^ (» 

lianibrieiitos y desesperados por no i)oder 
efectuar su acoslumbraila escursióii á la 
Argelia, 

Por lo que hace á esta región, á cada 
inoineiito llegan á luieslios uidos ¡os amar
gos lamentos de los poijudicadüs, que 
como es natural, no se res¡i;iiaii á MUL SO 
les pt11%-de ta liboiiad uo ii á ganar el 
sustento de sus familias donde encneiilren 
el medio para ello. 

Las justificadis y amargas quejas que de 
toda.'i partes se lanzan Contra la R O. (pie 
nos ocupa, ha movido sin duda alguna al 
Sr. Mini.stro de la Gobernación á prometer 
en el Congreso que moditicará sus disposi-
cioiics y para que osla promesa se llevj en 
bieviíimo espacio á la práctica, y para que 
el Sr. Alvareda proceda en su moditicacióu. 
con ei debido acierto, es necesario (|Uo los 
mimicipios, las diptiLaciones. sociedades 
económicas y cáinaras de comercio de las 
pioviiiiias de Levan!o, qiio son las más 
pcrjddi' adas, se penetren de -la gravedad 
que el caso encierra y reclamen ecéigica 
monto COI tra los perjuicios que laii poco 
meditada orden produce 

Al cumplir con tan sagrado deber, ¡mi 
taran |a conducta de la diputación provin
cial, (támara de (Comercio y Ayuntamieiilo 
de Almena, que ya han elevado sus quejas 
al centro .respectivo contra la referida 

no 
Como quiera que en esta cuestión, los 

móviles é inlereseo de Almería son uJéuti-
cos á los nuestros, seguidamente copitimos 
la exposición elevada por el Municipio de 
dicha ciudad, que dice a.si: 

lExtMo.Sn. MINISTRO DÉLA GOBIÍBNA-

CIÓN: 

La COI poración municipal de esta capital 

se permite llamar la atención de V E y 

suplicarle que escuche las manifeslaciones 

que con motivo de la tillíina Real órdtt; 

de 8 del ai^tuul se le ocurren dado el efecto 

que e.sa misma Real orden puede produ 

cir en las condiciones especialísiiitits en que 

se encuentra esta pobün ion y esta pro
vincia 

La emigiación, por lo quo a osla pro
vincia se rolioie, tiene iiii carácter especial 
que no del)e coníundirse < on ningima otra; 
la eniigraeión entre iio.solros en Voz de ser 

%\n\ inolivo de ruina es en la mayor parle 
"(ñilas Vccos sino causa de adelanto al me
nos de algiin btiit'ficio La época en que se 
realiza la emigración prueba bien claia-
lutiito esto; los meses do \bril y Mayo son 
••íiempre ios que dan mayor conliiigeule y 
esto sucede poiípie eíi la vecina costa de 
Argel las operaciones propias á kt reculec-
cióii de cereales son más lomprniias y dan 
lugar á que los mismos operarios que hacen 
aqui !a ro' objeción eu lo.s meses do Junio y 
Julio, llagan esa primera esctirsión; asi co-
m . iJespues de concluida esla o.peí ación en 
esla [)rovii'cia pasan á las de Jaén y Córdo
ba para S(!gnir luego á la Mancha, üii^ la 
zon poderosa justidca la emigración al 
Aírica IraiLíesa y es esta la de la gran faei-
üdad de coninnicíioiones, lo co: U) del via-
ge, puestoíiue liega escasameiile á diez ho
ras, y la barat.tra de los fletes Dada ia si
tuación precaria de esla provincia la emi
gración al Aírica francesa viene á ser de 
grandísima ulilidad puesto que los ahorros 
y el capital qn ', allí se adquiere suele tener 
empleo en nuestro teriiloiio. 

La vida aquí para la clase obrera cuf^nla 
como elemento principal la omigración eu 
la forma que aqui se hace y sin estos recur
sos casi puede decirse que la situación del 
obrero eu esta provincia .seria imposible. 
Nueslio obrero tiene un apego grandísimo 
al suelo donde ha nacido y solo una necesi
dad extrema puede obligarle á que lo aban
doné. Muchas de las indiislria.í de osle país 
lieneu relación con el comercio de i Aírica 
írancesa y las lüficullades que ha de crear 
la realización do la úllinia R . O lío 8 (h; 
los con ionios, inalaián de hecho la ( xislen 
cia de estas iiidoslrias 

Pocas razoii.iiuieulos más ha de exponer 
esta (Corporación a! alto seiihMo de V. E 

La emigración como dejamos dicho es 
un alivio en vez de ser una (^arga, ya que 
nueslra situación económica es en extremo 
difici! y precaria; paralizada la producción 
minera, en b ija todos nuestros productos, 
la situación económica en esta provincia es 
en extremo triste, bueno fuera que recursos 
propios aliviasen esla y entonces toda ta 
poblaci(5n obi'era espjñoia (jue se halla en 
Aírica en un solo día volvería con nosotros. 
De otra suerte 'a crisis obrera y las terri
bles consecuencias que de estas crisis .se 
oi igi i ianhan de ser con nosoh'os en un 
período muy cercano. En tales circunstan
cias esta Corporación Municipal se cree 
obligada á liatnar la al.lición sobrii estos 
hechos y prevenir las consequentóias que 
pudieran suscílarsej para cuyo caso como 
es consiguiente ha de hallarse siempre dis
puesta á cumplir eu todas sus partes como 
ahora las disposiciones que emanen de 
V. E cuya voluntad os para nosotros moti
vo del m.iyor acatamiento. 

Dios guarde á V. E muchos años. —Al
mería 18 Mayo i 8 8 8 . 

RAMÓN L.ÍÍTNEÍ. 

NUESTRO ARSENAL. 

Relación de las obras verificadas durante la 
semana p.isáda 

C a M e r e r i a de Aferra.—«Reina Mer
cedes, i—Ttiifíiinaüa la construcción de un 
caballete para, ja.s bombas centrífugas, forjar 
les aniudares para las'amuradas de estribor; 
en la conNtnieción de un fogón complelo con 
lodos sus accesoí ios; coHsLnicción de 25a!g¡-
hes de hierro y<ín la constriicción del liiho 
ci'loclor. 

Frag&ta *L'ealtad.> - En la reparn-
ción do un fogón y troscidderas.-

Luz eléctrica del « D . Jtttuí de 
AnstrÍB.> — V^n la oonsirueción de una cal-
doia; oonsliuccióii de bis rnanguefaí de subir 
ci'iiiza.». 

Lancha del Arsenal - Én la compo
sición do la caldera de la lancha de vapor. 

CARIÁIS GANO 

bomltardearoH de lo lo lindo liráridoso cuadros, 
bolas, píalos y cnanU) liallaroij á >u alciiijccv.<'.<'« 
loque desljoi«»ri(a las p.«edgs.d«vdQ.Sj liabila.cio-

. ne.s huyó elauíaiilo ari <>já«!t¿ji,lj;'j¿<ir una venlaiia 
al pallo, i'u onyji tunda dosIrozQcíJH la cabeza los 
crisialfü»de>'li< g'ítl'eHfl dtíl *Hitig.si|i;lo y por [»oco 
niala á un niño á quioii eslahan paseando v.w ella 
por verde calmarle un acce.so de l(js ferina. En 
resumen, que ine qiieilé sin inqiiilino.s durante 
dos Ineses y lus despoifeclosinecoslaiou más de 
dos niil reales. 

Por eso exijo desde entonces á cuantos tna-
lriraoni(JS solicilau mis casas la exliibb ¡ón de 
su partida de casamitínio legalizada enloda 
leghi. 

—Bien; traeré á usted mi parlida 
—¿Es usted pulíiico? 

—Me precio de conocer las leyes de urjjani • 
dad y ^^ortesía. 

—N» lo dije por (jso; le iveg'i»"io «» perte
nece u.sledá,algún pan ¡do polílivjo., 

,—[|»ié á n.sted; antes era iib.s(iíutis¿"*fede-
> ';!':'')l'?í'« «!'í>'V,> me íie heclioJtí ¿uiovás ilai Cas-

-^No me sirve usted ya parin ¡nquilino. Yo 

MUESTRAS-ítiiN VA ion 8» 

—iNo señor, pero uninquiliuo baldado es el 
helio ided de iiji ca.sero. 

Gonzalo/, al oirésio eslnvo leiilado «le tirar
lo cualquicu- cosa á la caMita» poro dominán
dose sij;uió aguantando aquel íigiiacero de pre
munías. 

—¿Tiene nsled criado? 
— íii .Nofior. 
-r-¿Y acostumbra á ir & la compra son 

costa? 
—Suponga qiia.sí = ' 
— Esa euítíittifWS ÓS felafr éOH las cestas, al 

Iwj.r y al. snhií;, se arañan [tus paredes de la 
escalera, y no Itay material qíitj restsla ese roce 
continuo, tün fitr, sí usled me ofreue solemne
mente no hablar con ninguna veeina, poirer 
internos á los chit.-os y suprimir tas t¡e»l*KS de la 
conipra, diré á usltíd lus cundiuiunes del alquiler, 
lin primer tugar 

—En primer .tiigar,-r'ÍBierruní»pió'G^za"^-
lez,—ni me acomoda usted, ni su caíyi, ni hay 

,paci«nci{|;.qiuíitB'aguante. Vayase, usted á donde 
fnî  el padre fadi . . . 

— iV (Usted á pn'seol . 
—¡In.solonl"! 
-^lAbur! • 


